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RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL 

Nt¡ 2 9 -2021-Gobierno Regional del Callao-GRRNGMA 

Callao, 
3 O JUL. 2021 

VISTOS: 

Carta S/N de fecha 13.05.2021 , a la que se le asigna Hoja de Ruta N' 007446, suscrito por el 
representante legal de la empresa BEZIM GROUP SA, señor David Guillermo Mendoza 
Wong; Informe N' 050-2021-GRC/GRRNGMANJTI, de fecha 10.06.2021 ; Carta N' 249-2021-
GRC/GRRNGMA, de fecha 11 .06.2021 ; Carta S/N de fecha 01 .07.2021 , a la que se le asigna 
Hoja de Ruta N'010968; Informe N' 064-2021-GRC/GRRNGMANJTI, de fecha 20.07.2021 ; 
Informe N'007-2021-GRC-GRRNGMA/JJGÑ, de fecha 23 de julio del 2021 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú , establece que: "Los gobiernos regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia C ... )"; 

siendo que esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el inciso h) del articulo 53 ' de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867, 
establece como función de los Gobiernos Reg ionales: controlar y supervisar el cumplimiento de 
las normas, contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y sobre el uso racional de los 
recursos naturales, en su respectiva Jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas 
ambientales regionales; 

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial N' 550-2006-MEMIDM, declaran que diversos 
Gobiernos Regionales del País (Lima), han concluido el proceso de transferencia de funciones 
sectoriales en materia de ENERGíA Y MINAS, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
N' 59 de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

Que, El Decreto Supremo N' 039-2014-EM Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, en el Titulo 111 de los Estudios Ambientales de Gestión Ambiental 
Complementarios, Artícu lo 13°._ De los Estudios Ambientales Los Estudios Ambientales 
aplicables a las Actividades de Hidrocarburos son los siguientes: a) Declaración de Impacto 
Ambiental (OlA) Categoría 1; 

Que, con Resolución Ministerial W151-2020-MINEM/OM, que aprueba el "Contenido de la 
Declaración de Impacto Ambiental --- OlA, para establecimientos de Venta al Público de 
Combustibles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo (GLP) para uso Automotor (Gasocentro), Gas 
Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado (LNG) y Plantas 
Envasadoras de GLP". 

-----'Que;-e' artlcuto- t04---y---t07 del Texto tJnico Ordenado eJel ReglamenfO(Je Orrrgf<amn"'lz"'a"'c'filol,n¡-¡¡y----
Funciones del Gobierno Reg iona l del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional W 
000001-2018 de fecha 26 de enero de 2018, modificado por Ordenanza Regional W 000006-
2018 del 08 de agosto de 2018, establece las Funciones de la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente , así como de la Oficina de áreas Protegidas y Medio 
Ambiente. 

Que, con Carta S/N de fecha 13.05.2021 , presentada ante el Gobierno Regional del Callao, a la 
que se le asigna Hoja de Ruta W007446, suscrito por el representante legal de la empresa 
BEZIM GROUP SA, señor David Guillermo Mendoza Wong, solicita la Gerencia de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental 
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para la instalación de un Establecimiento de Venta al Publico de Combustible líquidos con 
Gasocentro de GLP para uso automotor. 

Que, con Informe N' 050-2021-GRC/GRRNGMNVJTT, de fecha 10.06.2021 , suscrito por la 
profesional de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , 
informando sobre la Declaración de Impacto Ambiental-OlA para la Instalación de un 
Establecimiento de Venta al Publico de Combustible líquidos con Gasocentro de GLP para uso 
Automotor - BEZIM GROUP SA, recomendando correr traslado al titular del proyecto de la 
empresa BEZIM GROUP S.A, a fin de que levante las (9) observaciones contenidas en el 
presente informe otorgándoles un plazo de 10 dias hábiles establecidos en el numeral 24.2 del 
articulo 24' del D.S N' 023-2018-EM , que modifica el Reglamento de Protección Ambiental en 
las actividades de Hidrocarburos; 

Que, con Carta N' 249-2021-GRC/GRRNGMA, de fecha 11 .06.2021 , suscrito por la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, dando a conocer al 
representante legal de la empresa BEZIM GROUP SA, señor David Guillermo Mendoza Wong, 
las (9) observaciones contenidas otorgándoles un plazo de 10 dias hábiles para levantar las 
observaciones contenidas y poder continuar con el trámite. 

Que, con Carta SIN de fecha 01 .07.2021 , presentada ante el Gobierno Reg ional del Callao, a la 
que se le asigna Hoja de Ruta N' 010968, suscrito por el representante legal de la empresa 
BEZIM GROUP S.A, remitiendo el sustento correspondiente dando cumplimiento con las 
exigencias establecidas en el Reglamento para la Protección Ambiental de las actividades de 
Hidrocarburos establecido en El Decreto Supremo N' 039-2014-EM; 

Que, con Informe N' 064-2021-GRC/GRRNGMNVJTT, de fecha 20.07.2021 , suscrito por la 
profesional de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , 
informando que en la elaboración de la OlA presentada por la empresa BEZIM GROUP S.A, se 
ha seguido lo establecido en la Resolucion Ministerial N' 151 -2020-MINEMIDM, que "Aprueba el 
"Contenido de la Declaración de Impacto Ambiental - OlA, para establecimientos de Venta al 
Publico de Combustibles Liquidos, Gas Licuado de Petróleo (GLP) para uso Automotor 
(Gasocentro) , Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural 
Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLP", como resultado de su evaluación, mediante 
Informe N' 050-2021-GRC/GRRNGMNVJTT, que concluyo observarla, listando un total de 9 
observaciones, las mismas que fueron levantadas satisfactoriamente, por lo tanto se debe 
Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental (OlA) para el proyecto que cumple con la 
legislación vigente, recomendando se derive al área legal y se proyecte el acto resolutivo ; 
~ 

Qu~al respecto debemos seña lar que en el numeral 24.2 del articulo 24, del D.S N' 023-2018-
¡ o EM, S1ue señala en caso de existir observaciones, se notificara al titular de las actividades de 
' J 1¡I i~tQ!::arburos , por unica vez , para que, en un plazo máximo de diez (10) dias hábiles, las 
¡ ~ su~ane , bajo apercibimiento de desaprobar la solicitud. Posteriormente, la Autoridad Ambienta l 
\8~~0ifiii'etente tendrá diez (10) dias hábiles para emitir la Resolución respectiva . 
. a:w ·· 
¡º~O ~ 
\~~'lJ!lse contexto y estando los informes del especial ista en contaminación ambiental , informando 
\\3~e\la empresa BEZIM GROUP S.A, ha cumplido con levantar las observaciones, concluye que 

",~ ... 'S-¡¡KIe. be Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental (OlA), en concordancia con el Articulo 25° 
;>i4T\at>n· ecreto Supremo N' 039-2014-EM, de La Aprobación de la OlA "Si la solicitud de la OlA es 
~c~ . me se expedirá la correspondiente Resolución aprobatoria dentro del plazo previsto en el 
~aaíiiulo precedente" 
o ~ 

Que, con Informe N' 007-2021-GRC-GRRNGMAlJJGÑ, de fecha 23 de julio del 2021 , 
emitido por la abogada de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, que opina se emita la Resolución Gerencial Regional que aprueba la Declaración 
de Impacto Ambiental (OlA) para la instalación de un Establecimiento de venta al publico de 
combustibles liquidos con Gasocentro de GLP para uso automotor, solicitada por la Empresa 
BEZIM GROUP S.A, ubicada en lote 1, Mz. C, AA.HH. San Pedro , del distrito de Ventanilla , 
Provincia Constitucional del Callao, en concordancia al Artículo 25° Del Decreto Supremo 



N'039-2014-EM, la Resolución Ministerial N' 151-2020-MINEM/DM y el numeral 6 del 
articulo 104 del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao . 

Que, el numeral 6 del articulo 104 del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N' 000001-2018 de fecha 26 de enero de 2018, modificado por Ordenanza 
Regional N' 000006-2018 del 08 de agosto de 2018, establece que la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , tiene como funciones, entre otras, la de: 
"Emitir Resoluciones Gerenciales Regionales, en asuntos de su competencia .. ."; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la Declaración de Impacto Ambiental (OlA), para la 
instalación de un Establecimiento de venta al público de combustibles líquidos con 
Gasocentro de GLP para uso automotor, presentado por Empresa BEZIM GROUP S.A 
ubicada en lote 1, Mz. C, AA.HH. San Pedro, del distrito de Ventanilla , Provincia 
Constitucional del Callao, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución . 

ARTíCULO SEGUNDO.- TÉNGASE PRESENíe las especificaciones técnicas de la 
evaluación de la presente Declaración de Impacto Ambiental (OlA), que se encuentran 
indicadas en el Informe N'064-2021-GRC/GRRNGMANJTT, emitido por el especialista en 
contaminación ambiental y el Informe N' 007-2021-GRC-GRRNGMAlJJGÑ , emitido por la 
abogada de la Gerencia , los cuales se adjuntan como anexo de la presente Resolución y 
forma parte integrante de la misma. 

ARTICULO TERCERO. - LA APROBACiÓN de la presente Declaración de Impacto 
Ambiental (OlA), no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por 
leyes orgánicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales, 
sectoriales, regionales o locales. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo la 
notificación de la presente resolución al representante de la empresa BEZIM GROUP S.A, 
y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y 
fines , otorgando una copia de la presente Resolución y los documentos que lo sustentan, 
para conocimiento y fines pertinentes. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 
E:L ORIGINAL 




